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GUADALUPE YUNUEN ESTRELLA GALINDO 

Calculadora de Impacto Regulatorio
(Programas y Reglas de Operación)

INSTRUCCIONES:

La Calculadora de Impacto Regulatorio deberá llevarse a cabo a través del servidor público 
nombrado como Responsable Oficial de Mejora Regulatoria. 
El presente formato le ayuda a identificar  si la propuesta regulatoria se exenta o requiere realizar 
un Análisis de Impacto Regulatorio. 

Nombre del Sujeto Obligado *

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro

Nombre del Responsable Oficial de Mejora Regulatoria *
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ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN 
ESCOLAR DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE QUERÉTARO.

DD

/

MM

/

AAAA

I. DATOS GENERALES

Norma de carácter general.

Acuerdo que crea un Programa Estatal o Acuerdo que crea un Programa Estatal y sus Reglas de
Operación.

II.  IMPACTO DE LA PROPUESTA REGULATORIA

Nombre de la Propuesta Regulatoria *

Fecha de envío: *

Deberá capturar la fecha en que envía el formulario a la CMER.

25 03 2024

Seleccione el tipo de regulación: *
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1. ¿La propuesta regulatoria crea o establece obligaciones para los particulares?

2. ¿La propuesta regulatoria modifica obligaciones para los particulares?

3. ¿La propuesta regulatoria hace más estrictas las obligaciones vigentes?

4. ¿La propuesta regulatoria crea o modifica trámites o servicios?

4.1 ¿La propuesta regulatoria simplifica o elimina algún procedimiento administrativo de un trámite?

5. ¿La propuesta regulatoria reduce o restringe derechos ya adquiridos por los particulares?

6. ¿La propuesta regulatoria reduce o restringe prestaciones ya adquiridos por los particulares?

7. ¿La propuesta regulatoria establece definiciones, clasificaciones, caracterizaciones o cualquier
otro término de referencia, que conjuntamente con otra disposición en vigor o con una disposición
futura afecten o puedan afectar los derechos de los particulares?

8. ¿La propuesta regulatoria establece definiciones, clasificaciones, caracterizaciones o cualquier
otro término de referencia, que conjuntamente con otra disposición en vigor o con una disposición
futura afecten o puedan afectar las obligaciones de los particulares?

9. ¿La propuesta regulatoria establece definiciones, clasificaciones, caracterizaciones o cualquier
otro término de referencia, que conjuntamente con otra disposición en vigor o con una disposición
futura afecten o puedan afectar las prestaciones de los particulares?

10. ¿La propuesta regulatoria establece definiciones, clasificaciones, caracterizaciones o cualquier
otro término de referencia, que conjuntamente con otra disposición en vigor o con una disposición
futura afecten o puedan afectar los trámites que se ofrecen a los particulares?

Ninguna de las anteriores.

III. APARTADO PARA REGLAS DE OPERACIÓN DE PROGRAMAS EMITIDOS DE CONFORMIDAD
CON EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO

Indique cuál(es) de las siguientes acciones corresponde(n) a la regulación propuesta: *
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El documento contiene la información requerida para la operación del programa de Alimentación Escolar, el 
cual es coordinado por el Sistema Estatal DIF (SEDIF) a través de la Dirección de Alimentación, y en apego a 
la Estrategia Integral de Asistencia Social, Alimentación y Desarrollo Comunitario (EIASADC) 2024 (dos mil 
veinticuatro), emitida por el Sistema Nacional DIF (SNDIF), con la finalidad de que los ciudadanos cuenten 
con la información completa y correcta del programa, y la forma en que pueden ser beneficiarios en caso de 
solicitar el apoyo que otorga el programa.

Es importante resaltar que el cálculo de porcentaje alto de población en situación de pobreza y con 
carencia alimentaria, así como la problemática de la doble carga de la mala nutrición que padece nuestro 
país, genera la necesidad de crear y reforzar acciones para enfrentarla. Por esta razón el programa de 
Alimentación Escolar ha demostrado ser un instrumento eficaz para la atención a poblaciones vulnerables y 
superar el bajo rendimiento en el aprendizaje que es causado por la mala nutrición, es decir, tanto la 
desnutrición, como el sobrepeso u obesidad, así como las deficiencias nutricionales. 

Favorecer el acceso y consumo de alimentos nutritivos e inocuos de la población de atención prioritaria, 
que asiste a planteles públicos del Sistema Educativo Nacional, mediante la entrega de alimentos 
escolares, diseñados con base en criterios de calidad nutricia e inocuidad, con pertinencia cultural, 
acompañados de acciones de orientación y educación alimentaria que incentiven la compra de productos 
locales a pequeños productores y/o pequeños comercios, así como que promuevan la agricultura familiar, 
contribuyendo a un estado de nutrición adecuado, impulsando la cobertura universal de alimentación 
escolar caliente. 

A)Explique cuál es el propósito de la propuesta regulatoria. (Realizar una descripción clara y
precisa de la propuesta regulatoria).

B) Explique el problema que pretende solucionar la propuesta regulatoria.  (Describir de forma
clara y concisa la situación actual que se pretende resolver con la publicación de la propuesta
regulatoria).

Nota: En este apartado evite redactar acciones o resultados que se esperan obtener. 

*

C) Describa el o los objetivos de la propuesta regulatoria. (Capturar los objetivos generales que
contiene la propuesta regulatoria).
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El Artículo 4, párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “…
Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad…” y en su párrafo noveno, 
establece “…se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera 
plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de 
alimentación…”.  El artículo 3 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro en su 
párrafo cuarto señala “…Toda persona tiene derecho a una alimentación suficiente, nutricionalmente 
adecuada, inocua y culturalmente aceptable para llevar una vida activa y saludable. A fin de evitar las 
enfermedades de origen alimentario, el Estado deberá implementar las medidas que propicien la 
adquisición de buenos hábitos alimenticios entre la población, fomentará la producción y el consumo de 
alimentos con alto valor nutricional y apoyará en esta materia a los sectores más vulnerables de la 
población…”. La ley de asistencia social del Estado de Querétaro, señala en su artículo 2 que, es el poder 
ejecutivo del Estado quien proporcionara, en forma prioritaria, servicios de asistencia social encaminados al 
desarrollo integral de la familia, y de acuerdo a lo anterior el Sistema para el desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Querétaro, es la dependencia encargada de promover el bienestar social, prestar servicios de 
asistencia social, apoyar el desarrollo de la familia y las localidades, así como impulsar el sano crecimiento 
físico y mental de la niñez y el fortalecimiento de los valores a efecto de elevar la calidad de vida de la 
población. 

No es posible considerar otra alternativa ya que se debe dar cumplimiento a los lineamientos de la 
Estrategia Integral de Asistencia Social, Alimentación y Desarrollo Comunitario del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, para garantizar que la población en estado de vulnerabilidad de Querétaro, 
siga contando con los programas alimentarios como hasta ahora. 

D) Fundamento jurídico que regula la emisión de la propuesta regulatoria.

E) ¿Se consideró alguna otra alternativa para regular la solución de la problemática, explique.
?

*

Por otra alternativa se entiende otro tipo de regulación o incluso no emitir la propuesta regulatoria.
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Hasta 90,579 (noventa mil quinientos setenta) y nueve niñas, niños y adolescentes, de acuerdo a suficiencia 
presupuestal conforme a lo siguiente:
a) Que asisten a planteles públicos del Sistema Educativo Nacional, ubicados en municipios, localidades o 
AGEB rurales, urbanas o indígenas de alto y muy alto grado de marginación (CONAPO 2020) o de rezago 
social (CONEVAL 2020), del Estado de Querétaro, de acuerdo a suficiencia presupuestal.
b) Que asisten a planteles públicos del Sistema Educativo Nacional en el Estado de Querétaro, con una 
prevalencia mayor o igual al 15% (quince por ciento) de estudiantes con desnutrición y/o 15% (quince por 
ciento) de estudiantes con sobrepeso y obesidad, de acuerdo a la Evaluación Nutricional. 

Los apoyos alimentarios que se brindarán a través del Programa de Alimentación Escolar es a través de:

• Ración alimentaria, se refiere al platillo preparado que se brinda en el espacio alimentario, en un tiempo 
de comida determinado.
En lo particular a través de 2 (dos) modalidades:

• Modalidad caliente: Comprende la entrega de una ración alimenticia nutritiva preparada en espacios 
alimentarios para la población objetivo.
• Modalidad fría: Comprende la entrega directa de un menú constituida por una porción de leche sin 
sabor, una porción de cereal integral, una fruta fresca o deshidratada con una porción de oleaginosa. 

Para medir el impacto de la propuesta regulatoria enfocada a Reglas de Operación, responda
lo siguiente:

F) En términos de la propuesta regulatoria ¿Cuál es la población objetivo de la propuesta
regulatoria?

*

G) En términos de la propuesta regulatoria ¿Qué tipo de ayuda ofrece el Programa (describala)
y cuál es su temporalidad?

*
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La Dirección de Alimentación a través de la Coordinación de Enlaces Municipales será la encargada de 
supervisar el seguimiento de la operación del Programa Alimentación Escolar.
El SEDIF, sin previo aviso, podrá realizar visitas de verificación de cumplimiento de los compromisos y 
obligaciones adquiridos en el presente, por lo que el SMDIF otorgará el acceso y los medios necesarios para 
que realice éstas. Así mismo se deberá de poner a la vista la documentación e información que le sea 
requerida.
El SNDIF a través de la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario (DGADC) podrá realizar 
visitas de seguimiento y retroalimentaciones sobre los informes del Programa Estatal Anual (PEA) y el 
Informe Parcial del Programa Estatal Anual (IPPEA) con el objetivo de dar seguimiento a la operación de la 
EIASADC, así como asesorar a las acciones realizadas por el SEDIF.
El Programa de Alimentación Escolar, enmarcado en la EIASADC, al ser operado con aportaciones federales, 
podrá ser auditado por los órganos fiscalizadores estatales y federales competentes, tales como la 
Auditoría Superior de la Federación; para lo que el personal asignado para atenderlas proporcionará las 
facilidades para llevar a cabo los trabajos correspondientes y la documentación, así como considerar como 
acciones de mejora, las observaciones y recomendaciones realizadas al Programa.

La Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) será el instrumento para el diseño, organización, ejecución, 
seguimiento, evaluación y mejora de los programas. Es una herramienta de planeación estratégica que en 
forma resumida, sencilla y armónica:
a) Establece con claridad el objetivo de los programas y su contribución con los objetivos de la planeación 
nacional y sectorial;
b) Describe los bienes y servicios que entrega el programa a la sociedad, para cumplir su objetivo, así 
como las actividades e insumos para producirlos;
c) Incorpora los indicadores que miden los objetivos y registra las metas que establecen los niveles de 
logro esperados, elementos que son un referente para el seguimiento y la evaluación;
d) Identifica los medios para obtener y verificar la información de los indicadores; e
e) Incluye supuestos sobre riesgos y contingencias que pueden afectar el desempeño.
Los indicadores que se registren a través del Sistema de Recursos Federales Transferidos (SRFT) permitirán 
medir el cumplimiento de los objetivos planteados. 

IV. ANEXOS 

H) En términos de la propuesta regulatoria ¿Cuál es la autoridad encargada de implementar,
verificar e inspeccionar el Programa y sus Reglas de Operación?

*

Cuando se trate de dos o más autoridades diferentes, describirlas.

I) ¿Existe algún indicador para evaluar el logro de los objetivos del Programa y sus Reglas de
Operación? En caso afirmativo favor de enunciarlo y explicarlo. 

*
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OFICIO DE APRO…

oficio PROCURA…

oficio DJyC visto…

Reglas de Opera…

se agregaron todos los documentos 

Adjunte la versión electrónica de la suficiencia presupuestal o viabilidad financiera emitida por
la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

(Adjuntar el archivo en formato PDF)

Adjunte la versión electrónica de la autorización emitida por la Procuraduría Fiscal de la
Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

(Adjuntar el archivo en formato PDF)

Adjunte la versión electrónica de la autorización emitida por la Dirección Jurídica y Consultiva
de la Secretaría de Gobierno.

(Adjuntar el archivo en formato PDF)

Adjunte la versión electrónica de la propuesta regulatoria.

(Adjuntar el archivo en formato PDF)

En caso de no haber adjuntado algún archivo, señale los motivos: *
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El formulario se creó en Gobierno Estatal de Queretaro.

 Formularios
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